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don Diego Fernando Caiza Bravo, contra la
empresa “Obripac, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de admisión a trámite de la demanda:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 22 de febrero de 2010, a
las once horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Primer otrosí digo: se tiene por hecha la
manifestación de asistencia letrada.

Segundo otrosí digo: ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de
“Obripac, Sociedad Limitada”. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental privada: requié-
rase a la demandada para que aporte al acto
de juicio los documentos interesados en el
escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obripac, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.269/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Darie Acsinte, contra don
Tadeusz Juras, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 344 de 2009, se ha
acordado citar a don Tadeusz Juras, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
19 de octubre de 2009, a las nueve y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 22, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ta-
deusz Juras, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francel Vicente Gaona Gaona, don Sergio
Hobert Gaona Gaona y don Idalio Gaona
Torres, contra la empresa “Pavimentos
Floan, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Acta

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—Ante
la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 27 de Madrid,
doña Concepción del Brío Carretero, y con
mi asistencia, la secretaria judicial doña Eli-
sa Cordero Díez, comparecen: como de-
mandantes, don Francel Vicente Gaona
Gaona, don Sergio Hobert Gaona Gaona y
don Idalio Gaona Torres, comparecen repre-
sentados por el letrado don Carlos Iglesias
Álvarez, con número de colegiado 16.191,
según poder otorgado ante don Luis Felipe
Rivas Recio, protocolo número 3412/08,
que exhibe y retira, y como demandada “Pa-

vimentos Floan, Sociedad Limitada”, no
comparece, no habiendo podido ser citada.

Su señoría ilustrísima, a la vista de la fal-
ta de citación de la demandada, acuerda la
suspensión de los actos de conciliación y
juicio, citándose a la demandada por edic-
tos, Servicio Común de Notificaciones y
Embargos y correo certificado, señalándose
nuevamente la comparecencia para el día 30
de septiembre, a las nueve y veinte horas.

Dándose por notificada y citada la parte
actora, termina esta comparecencia, firman-
do esta acta los que en la misma intervienen,
después de su señoría ilustrísima, de lo que
yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Pavimentos Floan,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.271/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Begoña Tomé Serrano y
doña Mercedes López Sánchez, contra “De-
sarrollos Empresariales Turín, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 686 de 2009, se ha
acordado citar a “Desarrollos Empresariales
Turín, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 23 de
febrero de 2010, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Turín, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.


